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RESUMEN ABSTRACT

Se efectúa un análisis de los resultados de una reciente

evaluación del estado de conservación de 545 especies

de vertebrados ( herpetofauna. aves y mamíferos) de la

Patagonia argentina, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Esta evaluación fue realizada por 12 especialistas, quie-

nes en base a los valores de un índice de calificación

calculado para cada especie, las clasificaron en las cate-

gorías de conservación fijadas por la legislación nacional

argentina. Así. 1 19 especies fueron ubicadas en las cate-

gorías Amenazada de extinción. Vulnerable. Rara o In-

determinada; las restantes fueron categorizadas como No
amenazadas o como Insuficientemente conocidas. Los

resultados indican que los anfibios y los mamíferos son

los que tienen la mayor proporción de especies amenaza-

das, mientras que las aves en categorías de riesgo son en

su mayoría marinas. La fauna, cuya conservación se en-

cuentra amenazada, se caracteriza en gran parte por tener

áreas de distribución pequeñas no siempre contenidas en

áreas protegidas. Varias especies presentan condiciones

inherentes, como poca plasticidad en el uso del habitat y

especialización en el uso de los recursos tróficos, que las

hacen más vulnerables a la modificación del habitat; para

otras los principales factores de riesgo han sido acciones

antrópicas. fundamentalmente la caza comercial. La falta

de información sobre muchas especies, que no permite

conocer su estatus de conservación, constituye también

un factor de amenaza. La comparación de la nueva cate-

gorización con la calificación pre-existente. revela la im-

portancia de actualizar periódicamente los listados y de

utilizar para ello métodos objetivos. Se recomienda unifi-

car esfuerzos para la obtención de la infomiación que se

requiere sobre especies compartidas entre países, así co-

mo estudiar la posibilidad de implementar estrategias

conjuntas de conservación.

Palabras claves: Fauna patagónica, fauna antartica,

conservación de vertebrados.

An evaluation of the conservation status of 545 species

(amphibians. reptilians. birds and mammals) of the Ar-

gentine Patagonia. Antarctic and South Atlantic Islands

is made. including marine species. This evaluation was

carried out by 12 specialists. who according to the va-

lúes of an calification Índex calculated for each species.

classified them into conservation categories as accor-

ding to the Argentine law. Thus. 1 19 species were pla-

ced in the categories Extinction. Threatened. Vulnerable,

Rare or Indeterminate; the others were classified as

Non-threatened or as Insufficiently Known. Results

shows that amphibians and mammals are those with the

highest proportion of species in a critical conservation

status, whereas the birds threatened are predominantly

marines. Species whose conservation status is conside-

red to be endangered. are characterized mainly for ha-

ving small distribution áreas, often outside of protected

áreas. Several species has inherent conditions that make

them more \ulnerable to the habitat modification. such

as low-plasticity in the use of habitat resources and a

high specialization in the food web; for other species.

the risky factors are due to human-originated activities,

mainly commercial hunting. Lack of basic Information

about many species leads to the lack of knowledge of

their conservation status, and constitute an additional

threatening factor. The companson of the new categori-

zation of the species with the previous one, reveáis both

the need of the periodic actualization of lists and the use

of objective methods. A joint effort in the acquisition of

the Information about species shared between different

countries is recommended. as well as the possibility of

joint conservation strategies.

Kevwords: Patagonic fauna, antarctic fauna, vertebra-

tes conservation.
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*Centro Regional Universitario Bariloche. Universi-
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El conocimiento del estado de conservación

de las especies es fundamental para la definición

y ejecución de políticas tendientes a la conserva-
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ción de la biodiversidad. A nivel internacional la

Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) fue la

primera en publicar sus Libros y Listas Rojas de

especies amenazadas, proporcionando periódica-

mente una visión global de la situación de las

mismas. En número creciente se han ido elabo-

rando listas rojas regionales o nacionales, ya sea

por iniciativa de particulares o por decisión ofi-

cial, siendo los vertebrados el grupo en el que

mayoritariamente se centra la atención. Como
ejemplos en Latinoamérica, se pueden citar los

Libros Rojos del Perú (Pulido. 1991), de Chile

(Glade, 1993) y de Bolivia (Ergueta & de Mora-

les, 1996) y la clasificación oficial de la fauna

silvestre de Argentina en categorías de conserva-

ción fijadas por ley (Ley de Fauna 22.421/81,

Decreto 691/81).

Los métodos empleados para categorizar a

las especies han sido mayormente cualitativos y

en varios casos, como en el de la clasificación vi-

gente en Argentina, no han quedado explícitos los

criterios utilizados. En la actualidad se tiende a la

utilización de criterios objetivos y cuantificables.

como los adoptados por la UICN (1994). Siguien-

do esta tendencia, la Dirección Nacional de Fauna

y Flora Silvestres de Argentina decidió recalifícar

el estado de conservación de los vertebrados con

el concurso de especialistas y sobre bases explíci-

tas y objetivas, adoptando a tal fin el método de

Reca et al. (1994). Comoconsecuencia de esta de-

terminación, hasta el momento se encuentra reca-

lificada toda la fauna patagónica, antartica e

insular del Atlántico Sur. Los resultados de este

trabajo, llevado a cabo por 12 especialistas, fueron

publicados en un documento editado por Ubeda y

Grigera (1995). Previamente a efectuarse la recali-

ficación, en Argentina estaban categorizadas ofi-

cialmente 458 especies patagónicas. En el proceso

de recalificación se sumaron 87 especies (3 anfi-

bios, 18 reptiles, 17 aves y 49 mamíferos), algunas

citadas para la Patagonia posteriormente a la apro-

bación de la normativa legal, y otras no categori-

zadas previamente, como los mamíferos marinos y

muchas especies de distribución antartica.

Las especies fueron clasificadas según las

categorías que establece la legislación argentina

(Decreto 69 1/81):

Amenazadas de extinción: especies que están en

peligro inmediato de extinción y cuya superviven-

cia será improbable si ios factores causantes de su

regresión continúan actuando. l

Vulnerables: aquellas especies que por exceso

de caza, por destrucción del habitat o por otros

factores, son susceptibles de pasar a la situación

de especies en vías de extinción.
|

Raras: aquéllas con un volumen poblacional muy
pequeño que aunque no estén actualmente en peli-

¡

gro, ni sean vulnerables, corren esos riesgos. !

Indeterminadas: especies cuya situación actual
'

se desconoce con exactitud en relación a las cate-

gorías anteriores, pero que sin embargo requieren

la debida protección.

No amenazadas; aquellas que no se sitúan en

ninguna de las categorías anteriores.

Los especialistas decidieron crear la catego-

ría Insuficientemente Conocida, no prevista por

la legislación, para agrupar a las especies que co-

mo consecuencia de la falta de información sobre

las mismas, no pueden adscribirse a ninguna de

las categorías anteriores, pudiendo o no estar

realmente amenazadas. No es equivalente a la ca-

tegoría Insuficientemente Conocida (K) de la

UICN (Groombridge,1993), puesto que en esta

última hay una suposición previa de riesgo; tiene

una acepción semejante pero más amplia que la

nueva categoría Datos Insuficientes (DD) de la

UICN (1994).

La categorización fue realizada evaluando el

estado de conservación de cada especie en rela-

ción a todo el país, de manera que refleja la si-

tuación de las especies a nivel nacional.

En el presente trabajo se analizan los resulta-

dos de esta recalificación, que abarca un conjunto

faunístico muy interesante por comprender varia-

dos niveles taxonómicos, orígenes biogeográficos

(altoandino, subantártico, neotropical y antartico)

y rangos de distribución (desde cosmopolitas hasta

microendémicos). además de habitar una gran di-

versidad de ambientes (altoandinos, boscosos, es-

teparios, acuáticos continentales y marinos).

Desde el punto de vista de la biodiversidad y de su

conservación, esta fauna representa una problemá-

tica que trasciende el nivel nacional, porque es co-

mún a la mayoría de los países latinoamericanos.
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MATERIALY MÉTODOS RESULTADOS

Para la realización del presente trabajo fueron

seleccionadas las especies que. como resultado de

su recalificación, quedaron categorizadas como

Amenazadas de Extinción, Vulnerables. Raras e

Indetemiinadas, o sea aquéllas cuya conservación

reviste algún grado de amenaza. Se relacionó el

estado de conservación de estas especies con el ta-

maño de su área de distribución dentro del territo-

rio argentino, con el grado de protección que les

otorga el sistema nacional de conservación y/o

convenios internacionales y con las acciones an-

trópicas que han ejercido o ejercen actualmente

impactos negativos sobre sus poblaciones.

La información sobre el área de distribución

fue tomada de Cei (1980, 1986, 1987 y 1993).

Donoso-Barros (1966), Peters & Donoso-Banos

(1970), Peters & Orejas Miranda (1970). Leat-

herwoods & Reeves (1983). Olrog (1979, 1984),

Frost (1985), Venegas (1986). Gallardo (1987),

Narosky & Yzurieta (1987), Veloso & Navarro

(1988), Capozzo & Junín ( 1991 ), Canevari et al.

(1991), Redford & Eisenberg (1992) y Bárquez

eííí/. (1993).

Para evaluar el grado de protección se consi-

deró el número de áreas protegidas que contiene el

área de distribución de la especie, la posesión de la

categoría de Monumento Natural, o la protección

brindada por convenios internacionales (Capozzo

& Junín, 1991; Administración de Parques Nacio-

nales, 1994; CITES, 1995). Sólo se computaron

aquellas unidades de protección que la garantizan

efectivamente, a saber: unidades de jurisdicción

nacional y provincial comprendidas en las catego-

rías de manejo I a IV definidas por la Red Nacio-

nal de Cooperación Técnica en Áreas Protegidas

(Burkart & del Valle Ruiz, 1994), las Resen-as de

la Biosfera y los Sitios de Patrimonio Mundial

(Natural) con efectivos mecanismos de control.

Los datos sobre las acciones antrópicas fue-

ron aportados por Godoy (1963). Martin et al.

(1980-81), Ojeda & Mares (1982. 1984), Gruss &
Waller ( 1 988 ), Chani et al. ( 1 989 ). Pessino ( 1 993

)

yChebez(1994),

Los resultados de la recalificación que motiva

este trabajo fueron comparados con la calificación

pre-existente. aún de vigencia legal en Argentina

(Secretaría de Agricultura y Ganadería. 1983).

En el caso de las especies compartidas con

Chile, se cotejaron las categorías asignadas por la

recalificación con las consignadas en Glade (1993).

El 21.8 %de la fauna recalificada (119 espe-

cies) se encuentra en las categorías Amenazadas de

Extinción, Vulnerables, Raras o Indeterminadas.

En su mayor proporción son anfibios y en segundo

lugar mamíferos, principalmente continentales; las

aves amenazadas son de ambientes marinos en su

mayor parte (Tabla I. Fig. 1). Los especialistas que

realizaron la recalificación recomendaron estudios

sobre la biología y otros aspectos de 47 de estas es-

pecies (Tabla II).

En relación al total de especies recalificadas,

fueron categorizadas como Insuficientemente Co-

nocidas aproximadamente el 3 7c. Este grupo está

constituido casi totalmente por mamíferos mari-

nos, de cuya tercera parte no se tiene información

suficiente para evaluar su estado de conservación.

Ningún ave figura como Insuficientemente Cono-

cida, pero se recomiendan estudios sobre el 54 %
de las amenazadas (Tablas I y II).

La mayoría de la herpetofauna amenazada

tiene áreas de distribución restringidas, llegando a

nivel de microendemismos. La mitad de las espe-

cies de anfibios no está protegida por ninguna uni-

dad de protección efectiva, siendo aún más grave

la situación para los reptiles, ya que sólo una de

sus especies está contenida en un área protegida.

Las aves y los mamíferos, en su mayor parte, no

tienen distribuciones amplias en Argentina. Existe

un número considerable de aves marinas pelágicas

de distribución oceánica antartica y subantártica,

que alcanzan sólo puntualmente la costa argentina

o bien son de presencia ocasional. Aproximada-

mente la mitad de las especies de aves y 6 espe-

cies de mamíferos no tienen protección efectiva

(TablalL Fig. 2).

Treinta y nueve especies han sido en el pasa-

do o son actualmente afectadas por acciones an-

trópicas de efecto directo o indirecto (Tabla II).

Las acciones detectadas pueden agruparse de la

manera siguiente:

a) Extracción de ejemplares. La extracción com-

prende individuos vivos o muertos, o huevos, con

fines comerciales, deportivos o de subsistencia;

también puede ser consecuencia de campañas con-

tra especies declaradas "plaga" o "dañina".

b) Modificación del habitat como resultado de

la alteración de la cobertura vegetal, la explota-

ción forestal, la desecación de mallines (humeda-
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les), la construcción de represas y las prácticas

agropecuarias.

c) Introducción de fauna exótica. Ya sean espe-

cies silvestres o domésticas, han actuado negativa-

mente sobre las especies en estudio mediante

depredación, competencia, transmisión de enfemie-

dades y/o modificación de los ambientes naturales.

d) Contaminación de los cuerpos de agua con

EFLUENTESCLOACALESY PESTiciDAS. Debe aclararse

que la magnitud del impacto de estas acciones no

ha sido aún totalmcnle evaluada.

e) Persecución. Comprende acciones sobre los in-

dividuos o sobre sus refugios (destrucción de nidos

o madrigueras), efectuadas de manera no sistemáti-

ca y motivadas por repulsión, superstición o temor.

En el conjunto analizado las especies más

afectadas por las acciones extractivas están entre

los mustélidos y los cetáceos, aunque en este úl-

timo caso la caza de gran impacto es principal-

mente una acción pasada.

Comparando la calificación previa con la re-

calificación, la proporción de especies amenaza-

das es similar en ambos casos (26.8 %y 21.8 %
respectivamente). La proporción de especies por

categoría también es similar en el caso de las

Amenazadas de Extinción y de las Vulnerables,

pero en la recalificación hay menor proporción

de Raras y más de Indeterminadas. Un análisis

por clases y categorías revela que el incremento

de las Indeterminadas se debe a la mayor propor-

ción de aves y de mamíferos asignados a esta ca-

tegon'a en la recalificación (Fig. 3).

Las especies que también en Chile se consi-

deran amenazadas y cuyos estudios se recomien-

dan, se indican en la Tabla II.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

La comparación de la nueva categorización

de las especies patagónicas de Argentina con la

calificación pre-existente revela la importancia de

actualizar periódicamente los listados y de utilizar

para ello métodos objetivos. Las diferencias detec-

tadas pueden atribuirse más al cambio en la meto-

dología usada para la categorización que a una

modificación de la situación de las especies. De

haber ocurrido esto, debería haberse incrementado

la proporción en las categorías de riesgo, dada la

creciente presión antrópica sobre los ecosistemas,

difícil de contrarrestar con medidas de protección.

Sin embargo, aumentaron las especies Indetermi-

nadas y se creó la categoría Insuficientemente Co-

nocida, denotando un principio de precaución. La

utilización de un método objetivo orientador de la

categorización, que obliga a explicitar los criterios

para realizarla y a revelar los vacíos de conoci-

miento, exige una mayor exactitud en las determi-

naciones, pero también legitima la incertidumbre

al respecto.

La fauna cuya conservación se considera

amenazada, se caracteriza en gran parte por tener

áreas de distribución pequeñas (ya sea por ser en-

demismos o por estar poco distribuida en el país),

no siempre contenidas en áreas protegidas. Varias

especies presentan condiciones inherentes, como

poca plasticidad en el uso del habitat y especiali-

zación en el uso de los recursos tróficos (pondera-

das para algunas especies por Ubeda el «/., 1994a y

1994b y Grigera et al., 1996). que las hacen más

vulnerables a la modificación del habitat.

Las acciones extractivas directas, fundamen-

talmente la caza comercial, han sido los principa-

les factores de riesgo para la conservación de

muchas especies. No obstante su alto impacto so-

bre las poblaciones afectadas, algunas medidas de

protección han sido efectivas. Por ejemplo, algunas

de las especies marinas que llegaron a estar grave-

mente amenazadas, se están recuperando merced a

la protección brindada por convenios intemaciona-

les (Capozzo & Junín, 1991) y áreas protegidas

provinciales. No obstante hasta el momento no hay

en Argentina Parques ni Reservas Nacionales que

protejan los ambientes costeros y marinos.

La falta de información sobre muchas espe-

cies, que no permite conocer ni aproximadamente

su estatus de conservación, es también un factor

de amenaza y es un llamado de atención para el

problema de la defaunación, no valorado en su

justa medida aún en ciertos medios académicos.

Es importante que los sistemas de promoción

de la investigación alienten y presten apoyo a los

estudios que puedan aportar los conocimientos fal-

lantes. En los casos en que se requiere informa-

ción sobre especies compartidas entre países, es

conveniente unificar esfuerzos, planteando pro-

yectos conjuntos o actividades en colaboración.
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con el objeto de optimizar el uso de los recursos

que se obtengan a tal fin.

Más allá de las medidas que se tomen para la

protección particular de una especie, es ya amplia-

mente sabido y aceptado que además debe prote-

gerse su ambiente. En consecuencia es conveniente

que toda especie amenazada tenga su ecosistema

incluido en un área protegida y que el Sistema Na-

cional de Conservación de cada país incluya mues-

tras representativas de toda su biodiversidad.

Con respecto a las especies amenazadas en

países limítrofes, sería conveniente estudiar la po-

sibilidad de^mplementar estrategias conjuntas de

conservación, como ya se están llevando a cabo

entre algunos países de Europa y África (Miller.

1966) y se han iniciado para la conservación del

huemul entre Argentina y Chile a partir de una

reunión binacional convocada a tal efecto (APN,

1992).

Finalmente se recuerda el compromiso asu-

mido por los países signatarios del Convenio so-

bre Diversidad Biológica, al aceptar que "los

Estados son responsables de la conservación de su

diversidad biológica y de usar sus recursos bioló-

gicos de una manera sustentable". Investigadores,

administradores y políticos trabajando coordinada-

mente, podrán apollar el conocimiento y las deci-

siones que haián posible su cumplimiento.
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Tabla I. Estado de conservación de los Vertebrados de la Patagonia argentina, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Elaborada con datos tomados de Ubeda & Grigera (eds.), 1995.
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Anfibios Reptiles Aves Mamíferos

Figura2. Grado de protección de las especies de la Patagonia argentina, Antártida e Islas del Atlántico Sur en la Ar-

gentina. Las proporciones fueron calculadas sobre el total de especies amenazadas de cada Clase. 0= sin protección;

1= protegida por una unidad de conservación; 2= protegida por dos unidades de conservación; 3= protegida por tres o

más unidades de conservación o por tratados internacionales y/o declarada Monumento Natural a nivel nacional.

SAG1983 Recalificacíón 1995

AE 1 1%
V: 6 2%

Figura 3. Proporción de especies listadas en las categorías de conservación de vigencia legal en Argentina, segiín la Se-

cretaría de Agricultura y Ganadería (1983) y segi'in la Recalificación (Ubeda & Grigera (eds.), 1995). Las proporciones

fueron calculadas sobre el total de especies categorizadas. AE= Amenazadas de extinción; V= Vulnerables; R= Raras;

1= Indeterminadas; NA=No Amenazadas; IC= In.suficientemente Conocidas (nueva categoría en la Recalificación).

124


